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RESOLUCIÓN Nº   

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
San Isidro, 21 de enero de 2022 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Resolución N° 0150-2021/SBN-DGPE del 29 de diciembre de 
2021, se aprobó la propuesta de segunda modificación del Plan de Supervisión 2021, 
elaborado por la Subdirección de Supervisión; y, 
 

2. Que, por error material se adjuntó el “Anexo N° 05. Requerimiento de 
Modificación de Metas Físicas Programadas” debiendo ser lo correcto adjuntar la TABLA V-
I: "Cronograma de ejecución de actividades del Plan de Supervisión 2021”; 
 

3. Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N°  
27444-Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto  
Supremo N° 004-2019-JUS, prescribe que: “Los errores material o aritmético en los  actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier  momento, de 
oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo  sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión”; 
 

4. Que, asimismo, en el numeral 212.2 del precitado artículo se señala que la  
rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que  
corresponda para el acto original; 
 

5. Que, en tal sentido, corresponde rectificar la Resolución Nº 0150-2021/SBN de  
fecha 29 de diciembre de 2021, corrigiéndose respecto al documento adjunto a la misma, 
debiendo adjuntarse adjuntar la TABLA V-I: "Cronograma de ejecución de actividades del 
Plan de Supervisión 2021”, lo cual no altera lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión que  se emite;   
 

6. Con el visado de la Subdirección de Supervisión, y;   
 

De conformidad con lo establecido en el literal d) del numeral 14.1 del artículo 14 del 
Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
aprobado por Decreto Supremo 019-2019-VIVIENDA; del subnumeral 5.6.1, numeral 5.6 de 
la Directiva Nº 00003-2021/SBN, denominada “Disposiciones para la Supervisión de Predios 
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Estatales Estatales”, aprobada mediante la Resolución Nº 0104-2021/SBN; la Directiva Nº 
001-2019-SBN/OPP, aprobada con Resolución Nº 084-2019/SBN-SG; y en uso de la 
atribución conferida en el literal b) del artículo 41° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SBN, aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º- RECTIFICAR el error material contenido en el anexo de la Resolución N° 0150-
2021/SBN-DGPE del 29 de diciembre de 2021, en los términos siguientes:  
 
Donde se adjunta: 
 
“Anexo N° 05. Requerimiento de Modificación de Metas Físicas Programadas” 
 
Debe adjuntarse: 
 
“TABLA V-I: "Cronograma de ejecución de actividades del Plan de Supervisión 2021”; 
 
Artículo 3°.- REMITIR una copia de la presente Resolución a la: Subdirección de 
Supervisión y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para su conocimiento y fines. 
 
Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente resolución en la Sede Digital de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn). 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
Visado por: 
 
 
 
 
Especialista en bienes estatales III 
Visado por: 
 
 
 
 
Especialista en planificación 

 
 
 
 
Subdirector de Supervisión 
 
Firmado por: 
 
 
 
 
Director de Gestión del Patrimonio Estatal 
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CODIGO ACTIVIDAD O TAREA UNIDAD DE 
MEDIDA META ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

FÍSICA 8 16 10 33 33 31 8 33 16 19 23 14 244

FINANCIERA 52 592,92S/     62 684,92S/    65 182,92S/    83 952,92S/    94 199,92S/    93 336,92S/     139 503,40S/   76 943,92S/    74 091,92S/    13 153,92S/    83 919,92S/     95 055,28S/    934 618,88S/       

16.1.1.1

SUPERVISAR LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN
SOBRE LOS PREDIOS ESTATALES, OTORGADOS A FAVOR DE
LAS ENTIDADES DEL SNBE Y DE PARTICULARES, CONCLUIDO EN
LA ETAPA SUSTANTIVA (INFORME DE SUPERVISIÓN).

PREDIO 8 15 10 31 31 28 2 31 16 16 22 12 222

16.1.1.2

SUPERVISAR LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN
SOBRE LOS PREDIOS ESTATALES, OTORGADOS A FAVOR DE
LAS ENTIDADES DEL SNBE Y DE PARTICULARES, CONCLUIDO EN
LA ETAPA INDAGATORIA (INFORME PRELIMINAR).

PREDIO 0 1 0 2 2 3 6 2 0 3 1 2 22

FÍSICA 5 6 8 8 8 8 8 7 8 9 8 6 89
FINANCIERA 38 635,13S/     38 375,13S/    38 887,13S/    38 235,13S/    43 497,73S/    38 200,13S/     43 757,24S/     37 695,13S/    32 735,13S/    3 735,13S/      12 722,73S/     36 842,24S/    403 317,98S/       

16.1.2.1

SUPERVISAR LAS ETAPAS DE LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,
DISPOSICIÓN, ADQUISICIÓN Y SANEAMIENTO DE LOS PREDIOS
ESTATALES EFECTUADOS POR LAS ENTIDADES DEL SNBE,
CONCLUIDO EN LA ETAPA SUSTANTIVA (INFORME DE
SUPERVISIÓN).

INFORME 5 6 4 5 5 4 5 6 5 6 5 4 60

16.1.2.2 SUPERVISAR EL LIBRE ACCESO A PLAYAS INFORME 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 3

16.1.2.3 ELABORAR EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO LEGAL DE ACCESOS A
PLAYAS DEL DISTRITO DE SAN VICENTE CAÑETE INFORME 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

16.1.2.4

SUPERVISAR LAS ETAPAS DE LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,
DISPOSICIÓN, ADQUISICIÓN Y SANEAMIENTO DE LOS BIENES
ESTATALES EFECTUADOS POR LAS ENTIDADES DEL SNBE
CONCLUIDO EN LA ETAPA INDAGATORIA (INFORME PRELIMINAR)

INFORME 0 0 3 2 2 3 3 1 3 3 3 2 25

FÍSICA 11 0 10 45 45 30 30 45 18 18 16 15 283
FINANCIERA 206 405,56S/   75 045,56S/    75 045,56S/    73 765,56S/    88 514,56S/    119 603,06S/   88 296,39S/     73 765,56S/    73 765,56S/    13 265,56S/    150 223,56S/   84 110,89S/    1 121 807,38S/    

16.1.3.1
SUPERVISAR EL USO INDEBIDO EN PREDIOS ESTATALES,
CONCLUIDO EN LA ETAPA SUSTANTIVA (INFORME DE
SUPERVISIÓN

PREDIO 11 0 10 45 39 27 30 39 13 13 13 4 244

16.1.3.2 SUPERVISAR ZONA DE PLAYA PROTEGIDA. PREDIO 0 0 0 0 6 3 0 6 5 5 3 11 39

FÍSICA 0 0 1 3 5 2 1 0 0 0 0 1 13
FINANCIERA 49 258,35S/     53 853,35S/    54 721,91S/    48 013,35S/    59 511,75S/    48 013,35S/     68 912,56S/     51 853,35S/    48 013,35S/    18 931,35S/    44 671,75S/     58 910,64S/    604 665,06S/       

16.1.4.1 SUPERVISAR LA GESTION DE LOS PREDIOS ESTATALES A LAS
ENTIDADES DEL SNBE. INFORME 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

16.1.4.2

SUPERVISAR LA GESTIÓN DE PREDIOS ESTATALES EFECTUADA
POR LOS GOBIERNOS REGIONALES CON FUNCIONES
TRANSFERIDAS, SEGÚN ARTÍCULO 62° DE LA LEY N.º 27867, LEY
ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES (SAN MARTÍN,
AMAZONAS, TACNA, TUMBES, LAMBAYEQUE, AREQUIPA Y
CALLAO) 

INFORME 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 2

16.1.4.3 APOYO A LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS GOBIERNOS CON
FUNCIONES TRANSFERIDAS Y DELEGADAS EN EL 2021 INFORME 0 0 1 3 5 2 0 0 0 0 0 0 11

16.1.2 SUPERVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS EJECUTADOS POR LAS
ENTIDADES DEL SNBE INFORME

16.1.3 SUPERVISIÓN DE PREDIOS ESTATALES PREDIO

16.1.4 SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN A ENTIDADES DE LA SNBE INFORME

Tabla V-1: Cronograma de ejecución de actividades del Plan de Supervisión 2021

16.1.1

SUPERVISIÓN DE LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y
DISPOSICIÓN SOBRE LOS PREDIOS ESTATALES, OTORGADOS
POR LA SBN Y ENTIDADES DEL SNBE A FAVOR DE ESTAS O DE
PARTICULARES.

PREDIO
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